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"2016-Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

USHUAIA, 24 de Agosto de 2016.-

Sr. Presidente del Concejo Deliberante

De la Ciudad de Ushuaia

Don JUAN CARLOS PINO

D:

De mi mayor consideración

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a los efectos de

incorporar en el Boletín de Asuntos de Entradas correspondiente a la próxima Sesión

Ordinaria, el siguiente Proyecto de Resolución: Declarar de Interés Municipal al TORNEO

ARGENTINO DE SELECCIONES JUVENILES, a desarrollarse en nuestra ciudad desde el

16 al 22 de Octubre del corriente ario, organizado por la Federación Ushuaiense de Futbol de

Salón y fiscalizado por la Confederación Argentina de Futbol de Salón — Futsal.

Cabe destacar que la presente competencia contará con

la presencia de diferentes selecciones de nuestro país en representación de las distintas

provincias, dándole así la oportunidad a nuestros vecinos de poder deleitarse de excelentes

encuentros de uno de los deportes más representativos de nuestra ciudad como lo es el futbol

de salón. Destacaremos y reconoceremos también, los logros obtenidos a nivel nacional por

nuestras delegaciones.

Por lo expuesto solicito el acompariamiento de mis

pares en el presente Proyecto de Resolución.
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EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUA1A

RESUELVE

ARTICULOS 1°: DECLARAR de Interés Municipal al TORNEO ARGENTINO DE

SELECCIONES JUVENILES, a desarrollarse en nuestra ciudad desde el 16 al 22 de Octubre

del corriente ario, organizado por la Federación Ushuaiense de Futbol de Salón y fiscalizado

por la Confederación Argentina de Futbol de Salón — Futsal.

ARTICULOS 2°: ENTREGAR copia de la presente al organizador.

ARTICULO 3°: REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"
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FEDERACIÓN USHUAIENSE DE FÜTBOL DE SALON
Personería Jurldica D.I.G.J. N° 063190
Afiliado a la Confederación Argentina de Fútbol de Salón
Austral N° 2129 - (9410) - Ushuaia - Tierra del Fuego
Cel.: 1561-7935 - 1544-8863 E-mail australtucu@yahoo.com

Ushuaia, 18 de Agosto del 2016.

AL CONCEJAL POR EL F.P.V.
SR. HUGO ROMERO

Por medio de la presente, tenemos el agrado de dirigirnos a Ud., a
los efectos de poner en vuestro conocimiento que hemos acordado con la Confederación
Argentina de Fútbol de Salón, la realización del "TORNEO ARGENTINO DE
SELECCIONES JUVENILES", entre los días 16 y 22 de Octubre del corriente año.

Dicho Campeonato se llevará a cabo en nuestra ciudad dándoles
así la oportunidad a los aficionados de deleitarse con el mejor fútbol de salón, en una de
las categorías de mayor proyección deportiva diSmo lo es la categoría juvenil.
Resaltamos la participación de diferentes localidades del país, siendo nuestra
delegación reconocida con el alto nivel deportivo por sus importantes logros a nivel
Nacional.	 •

Al respecto y por la importancia que reviste el mencionado evento,
ponemos a su consideración y por su intermedio a los demás integrantes del honorable
Concejo, nuestra solicitud de declaración de Interés Deportivo Municipal.

Nota: Texto sugerido "Declarar de Interés Deportivo Municipal, al TORNEO ARGENTINO DE
SELECCIONES JUVENILES, organizado por la Federación Ushuaiense de Fútbol de Salón y
fiscalizado por la Confederación Argentina de Fútbol de Salón - Futsal, que se llevará a cabo en la
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, entre los días 16 y 22 de
Octubre del corriente año."
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